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RESOLUCfON de 20 de junio de 1988, de la Dirección
General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales. por la
que se homologa frigonjico de circulación forzasa de aire
marca ((General Electric», modelo TFF-22-R, fabricado por
((Industrias l\fetálicas Crista/it, Sociedad Anónima», en
Bloomington (USA).
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24394 RESOLUCfON de 20 de junio de 1988. de la Dirección
General de Electrónica e lnformatica, por la que se homolo
gan dos impresoras marca ((Epson», modelos FX-8S0 y
FX-/.OSO, jabricadas por ((Seiko Epson Corp.». en su
instalación industrial ubicada en Nagano-Ken (Japón).

Presentada en la Dirección General de Electrónica e ~nformática el
expediente incoado por parte de «Epson Sti, Sociedad Anónima», con
domicilio social en Pans. 152, municipio de Barcelonl, provincia de
Barcelona, referente a la solicitud de homologación de dos impresoras
fabricadas por «Seiko Epson Corp.», en su instalación in,justrial ubicada
en Nagano-Ken (Japón);

Resultando que por parte del interesado se ha presentado la
documentación exigida por la legislación vigente que afecta al producto
cuya homologación solicita y que el Laboratorio Central Oficial de
Electrotec'nia, mediante informe con clave número 88054146, la Entidad
colaboradora «Bureau Veritas Español, Sociedad Anónima», por certifi~

cado BRClB99D001688. han hecho constar, respectivamente, que los
modelos presentados cumplen todas las especificaciones actualmente
establecidas por el Real Decreto 1251/1985, de 19 de junio,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha acordado homologar el citado producto con el número
de homologación que se transcribe GIM~0314, con caducidad el día 20
de junio de 1990, disponiéndose asimismo como fecha límite para que
el interesado presente, en su caso. un certificado de conformidad con la
producción. el dia 20 de junio de 1989, jefiniendo, por último, como
características técnicas para cada marca y modelo homologado, las que
se indican a continuación:

Recibida en la Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y
Navales la solicitud presentada por «Industrais Metálicas Cristalit,
Sociedad Anónima» (IMECRISA), con domicilio social en carretera
Vallecas-Vicálvaro. 2, municipio de Madrid, provincia de Madrid. para
la homologación de frigorífico de circulación forzada de aire, fabricado
por «General Electric Co.>~, en su instalación industrial ubicada en
Bloomington (USA);

Resultando que el producto tiene su tipo registrado con las contrase
ñas S-F·0216/85 y AF·F~0216/85 confonne al Real Decreto 788/1980, de
28 de marzo, y de acuerdo con la disposición transitoria del Real
Decreto 2236/1985, de 5 de junio, actualmente en vigor, se ha sometido
a las auditorías previstas en el apartado b) del punto 5.2.3 del Real
Decreto 2584/1981, de 18 de septiembre, según consta en el certificado
de clave IA-88/1057/NYIOOI emitido por la Entidad colaboradora de la
Administración «Asistencia Técnica Industrial, Sociedad Anónima
Español",. (ATISAE),

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha acordado homologar el citado producto con la contra
seña de homologación CEF·0103, definiendo como características técni
cas para cada marca y modelo homologado las que se indican a
continuación, debiendo el interesado presentar, en su caso, el certificado
de conformidad de la producción antes del día 20 de junio de 1990.

Caracteristicas comunes a tod..¡s las marcas y modelos
Primera. Descripción: Número de puntos de la matriz. Unidades:

(a x b).
Segunda. Descripción: Velocidad de impresión. Unidades: Caracteres

por segundo.
Tercera: Descripción: Formato de papel utilizado.

Valor de las caracterúticas para cada marca y modelo
Marca «Epson», modelo FX·8.::iO.

Características:
Primera: 9 x 9,
Segunda: 176.
Tercera: Continuo/discreto.

Marca «EpSOM, modelo FX-l.OSD.

Características:
Primera: 9 x 9.
Segunda: 181.
Tercera: Continuo/discreto.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 20 de junio de 1988.-EI Director general, José Luis Bozal

González.

RESOLUCfON de 20 de junio de /988, de la Dirección
General de Electrónica e In/ormarica, por la que se homo
loga una impresora marca «Teco». modelo vp·/814.fabri
cada por «(Teca Electric & Machinery Ca.. Ltd», en su
instalación industrial ubicada en Tam Shui y Kuan In
(Taiwan).

Presentada en la Dirección General de Electrónica e Informática el
expediente incoado por parte de «ses, Componentes Electrónicos,
Sociedad Anónima». con domicilio social en Consejo de Ciento, 409,
municipio de Barcelona, provincia de Barcelona, referente a la solicitud
de homologación de una impresora fabricada por «Teca Electric &
Machinery Ca,. Ltd», en su instalación industrial ubicada en Tam Shui
y Kuan In (Taiwan);

Resultando que por parte del interesado se ha presentado la
documentación exigida por la legislación vigente que afecta al producto
cuya homologación solicita y que el Laboratorio «CTC, Servicios
Electromecánicos. Sociedad Anónima>~, mediante informe con clave
número 2144-M-IE. la Entidad colaboradora «Norcontrol, Sociedad
Anónima», por certificado NMSCSIA02, han hecho constar, respectiva
mente, que los modelos presentados cumplen todas las especificaciones
actualmente establecidas por el Real Decreto 1251/1985, de 19 de junio,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha acordado homologar el citado producto con el numero
de homologación que se transcribe GIM-031 0, con caducidad el día 20
de junio de 1990, disponiéndose asimismo como fecha límite para que
el interesado presente, en su caso, un certificado de conformidad con la
producción, el día 20 de junio de 1989, detiniendo. por último, como
características técnicas para cada marca y modelo homologado, las que
se indican a continuación:

Características comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Número de puntos de la matriz. Unidades:

(a x b).
Segunda. Descripción: Velocidad de impresión. Unidades: Caracteres

por segundo.
Tercera: Descripción: Formato de papel utilizado.

Valor de las caracterúlicas para cada marca y modelo
Marca «Teco», modelo VP-1814.

Características:
Primera: 9 x 9.
Segunda: 180.
Tercera: Continuo/discreto.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 20 de junio de 1988.-EI Director general, José Luis Bozal

González.
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cuya tomologación solicita y que el Laboratorio <<Cte, Servicios
Electromecánicos, Sociedad Anónima», mediante informe con clave
~limero 2177-M·IE, la Entidad colaboradora «Tecnos Garantía de
Calidad, Sociedad Anónima», por certificado TMSCSSTARIAO 1 (IS),
han hecho constar, respectivamente, que los modelos presentados
cumplen todas las especificaciones actualmente establecidas por el Real
Decreto 1251/1985, de 19 de junio,

Esta Dirección Genernl, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha acordado homologar el citado producto con el número
de homologación que se transcribe GIM-03D9, con caducidad el día 20
de junio de 1990, disponiéndose asimismo como fecha limite para que
el interesado presente, en su caso, un certificado de conformidad con la
producción, el día 20 de junio de 1989, definiendo, por último, como
caractensticas técnicas para cada marca y modelo homologado, las que
se indican a continuación:

CaracteriSticas comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Número de puntos de la matriz. Unidades:

(a x b).
Segunda. Descripción: Velocidad de impresión. Unidades: Caracteres

por segundo.
Tercera: Descripción: Formato de papel utilizado.

Valor de las caracterúticas para cada marca y modelo
Marca «Stao>, modelo LC~24 ID.

Características:
Primera: 24 x 9.
Segunda: 170.
Tercera: Continuo/discreto.

Lo que se hace publico para general conocimiento.
Madrid. 20 de junio de 1988.-El Director general, José Luis Bozal

Gonzalez.
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